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pa r t e o f io ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G ) y 
ro Angusto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan sin novedad en b u  importante 
Miad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas S y 4 de Junio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1402

D. Fernando del Rlo^ Tesorero de Hacien
da de esta provincia
Hago saber: Que por la Administración 

de Consumos en arriendo de esta capital 
me ha sido remitida una certificación acre* 
ditativa del descubierto que tiene con di
cho arrendamiento el vecino de esta Oapi- 
tal Don José Simó Tomás habitante en el 
«Sacar del Real» y en su virtud he decre
tado la siguiente

Providencia.—No habiendo el vecino 
de esta Capital Don José Simó Tomás sa
tisfecho en tiempo oportuno el descubier- 
10 de las decientas treinta y cuatro pese- 
lae cincuenta y ocho céntimos que según 
» precedente certificación tiene con la Ad- 
rnimstración de Consumos en arriendo de 
wta Capital, queda incurso en el primer 
grado de apremio ó sea el 5 pg de recar
go sobre dicho importe, pudiendo satisfa
cer el mencionado débito y recargo en el 
P-azo de cinco días según determina el 
íu12 de Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
de esta provincia para conocimiento 

leí interesado.
3 dd Junio de 1907,—Fernando

Núm. 1403
^-M.anuel Fernando Gil, Administrador

6 la Aduana principal de Palma de 
Mallorca t

Dr^° 8aber: Qu 6 declarado el abandono 
til*1810061 de kilógramos juguetes y 9 

12105 eo un triciclo para niño, pro- 
tü 0168 de Argel, conducidos por víaje- 
, QQo no so conformaron con el pago de 
¡og ^Oi208Po^d^®bte8 derechos de Arancel, 
lar e8ado8 respectivos puedan formu- 
tion Q 6 eatR. Administración las recláma
le ai68i^Qe jQzguen procedentes, duran- 

80 de dlas» contar de la 
‘ era publicación de este anuncio, 

103 cuales 6ia presentarse
’;voaCl<in, 86 decl6rará el abandono de- 

liini'í"8.6 3 de Jwiio “6 19O7.-E1 Ad- 
rador, Manuel Fernando Gil.

Núm. 1404 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Terminados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que han de servir de base á los re
partimientos de la Contribución para el 
próximo año de 1908, quedan expuestos 
al público en la Secretarla de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de quince dias á contar desde el si- 
gniente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia.

Mercadal l.° de Junio de 1907.—El Al
calde Presidente, Juan Palliser.—P. A. del 
A. y J, P,—El Secretario interino, Juan 
Sintes. '

Núm. 1405 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rustica, pucuaria y 
urbana de este termino municipal, que 
han de servir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribución terri
torial para el año de 1908, estarán expues
tos al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Proviucía.

Cindadela l.° de Junio de 1907,—El 
Alcalde-Presidente, Lorenzo Cardona.— 

Febrer, Se-P. A. de la J. P.—Sebastian 
cretario.

Núm. 1406
AYÜNT.o DE SAN JUAN

Formados los apéndices 
miento de las contribuciones

BAUTISTA 
al atollara-

. __ de rústica y
pecuaria y de urbana por el próximo año 
de 1908, estarán expuestos al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

San Juan Bautista á l.° de Junio de 
1907.—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1407 
AYUNTAMIENTO DE MOMTUIRI 
Formados los apéndices á los amillara- 

mientos, quedan en el día de hoy expues
tos al público á efectos de reclamación 
hasta el dia 15, pudiéndose durante el in
dicado plazo presentar reclamaciones de 
agravio que crean pertinentes á su dere
cho.

Montuiri 1.° de Junio de 1907.—El Al
calde, Gabriel Sampol.

Núm. 1408
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados los apéndices al amillara- 
miento de este término municipal sobre la 
riqueza, rústica, colonia y pecuaria y ur
bana correspondientes el año próximo ve
nidero de 1908, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de 15 dias contados desde

•s^jSiesasssfits
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Of íc ia t  

se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se oasarár á in. 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839). P ° dltOre8

el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, á efectos de reclamación.

Selva 2 de Junio de 1907.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.-P. A. del A. y J. P.— 
Pablo Morey, Secretario.

Núm. 1409
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria y 
urbana, de este término municipal, para 
el año próximo de 1908, quedan expues
tos al público á efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días á contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Santa Margarita 2 de Junio de 1907.— 
El Alcalde, Martin Alós.—P. A. del A. y 
J. P.—Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 1410 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
Territorial.— Terminados los apéndices 

al arníllaramiento de la riqueza inmueble 
de este termino municipal, que han de 
servir de base á los repartimientos de la 
contribución territorial, pecuaria y urbana 
respectivos al próximo año de 1908 que
dan expuestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento á efectos de reclama
ción hasta el día quince del actual trans
curridos los cuales no será atendida nin
guna.

Sansellas 3 de Junio de 1907.—El Al
calde, Matías Figuerola. — P. A. de la 
J. P.—El Secretario interino, Antonio 
Cirer.

Núm. 1411 •
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA * 
Los apéndices al amillaramíento para 

el aüu próximo de 1908 sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este pueblo, 
estarán expuestos al público á efectos de 
redamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, con
tados desde el siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, transcurridos los cuales 
ninguna será admitida.

Pollensa 3 de Junio de 1907.—El Alcal
de, Juan Rotger.—Gabriel Guiraud, Se
cretario.

Núm. 1412
D. Miguel Ripoll y Magraner, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de la Ciudad de Soller.
Hago saber: Que á los efectos del art. 69 

del Reglamento de 23 Diciembre de 
para la ejecución de la Ley Recluta
miento de 21 Octubre del mismo año y de 
las Reales Ordenes de 27 Junio y 23 Di
ciembre de 1903; por el presante se anun
cia al público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el aUstamiento 
del próximo reemplazo de 1908 y necesi
ten comprobar para las excepciones que

ee propongan alegar, la ausencia de igno
rado paradero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse á este Ayuntamiento 
durante el actual mss de Junio, y ello 
medíante escrito ó comparecencia solici
tando se incoe el expediente de ausencia 
que determinan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los interesados 
que de no efectuar la petición en la forma 
y plazos señalados, se entenderá renun
cian al derecho que les asiste y a todos los 
beneficios que del mismo derivau

Solier a Janio de 1907—El Alcalde, 
Migael Ripoll.-P. A. del A—El Secre- 
tarto, Amador Canals.

Núm. 1413
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en ias obras que este Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal duran- 
la la semana que abajo se indica. 
Semana del lunes 6 al domingo 12 

de Mayo de 1907
Por labrar piedras por una acera que se 

ha de construir en la calle de Real.—Oficia- 
les (jornales) 3 y importe pesetas 9*37.

Por reparar el piso del camino de For
te p^e^O*"^ (iOraa,66, 3 * * 6 7 ’ í' ‘“P- 

MigueTRiponMay° d619OT-E‘Alcalde.

Núm. 1414 1
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
a y?^miento derante «I mes de Enero 
de 19U<.
Sesión extraordinaria del dia l.° Enero 

-Se formaron las listas para las elecciol 
nes de Compromisarios para Senadores 
seeacaron copias y se expusieron al pu
blico á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 2.-Leida y aprobada la anterior, se 
acordó la formación del proyecto de ali
neación y rasante de la calle de las Panas 
se aprqbó un plano para la abertura de un 
portal ae cochera en la casa n.° 1 del Mer
cado, be acordó y aprobó la distribución

PWu 61 me8 Se aProbaton ias ■ 
subaa.as de arbitrios de Liorito del 19 Di- 
ciembro y se autorizó al Sr. Alcalde para 
proveer el servicio de Peatón entre Síneu * 
y Liorito. Dió cuenta la Presidencia de 
haber arrendado por convenio el arbitrio 
Pescadería, y dado el servicio da sacar ' 
agua dol abrevadero, todo lo cual lué apro
bado; como igualmente lo fueron todof los 
RPAraVa® Z8d°8 dp-‘anle «i 1906. Se 
tación dar -r^ciPÍ0 á 109 tornos de pres- 

personal en ésta y Liorito, que se 
extienda el nombramiento de Peón cami
nero de este Ayuntamiento a favor de 
Ramón Geiabert y Martorell en virtud de 
oficio del Excmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas á quien se remitirá la creden
cial, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9 en 2.a convo
catoria.— Seguidamente de leída y apro
bada la anterior. Se aprobó el extracto de 
los acuerdos de Diciembre y se acordó su 
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lemleicu a' C^ji¿rnn Ó vil para $$ publi- 
caeiótienel cBoletín Oficial». DiÓse cuen
ta de ona comunicación del Sr. Admmie- 
trador do Hacienda referenteal reparto de 
Googumog de este aQo, y se acordó con
vocar á íes Asociados, y en Junta Munici- 
va! D‘nC8der desde -uego á la formación 
de dicho reparto. Y ee levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 9.—Se 
procedió al s .'^tamicnio de mozos para el 
reemplazo del presente año

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con
vocatoria.—Después de leída y aorobada 
la anterior, se acordó autorizar al Sr. Re
gidor Sindico, para que en nombre y re
presentación de esta Corporación, otor
gue poder bastanta á Procuradoras de la 
Corte y nombre Abogado defensor, para 
entablar la demanda Contencioso Admi
nistrativa en contra de la R. O. de 29 Oc
tubre último, por considerarla impugnable 
según dictamen de abogados emitido en 
dos del actual. Y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con» 
VJcatoria.—Leida y aprobada la auterior, 
se acordó dar por defiinitivas las listas de 
Compromisarios para Senadores, remitir
las al Gobierno Civil para su publicación 
en el «Boletín Oficial» Sa acordó dividir 
este término en cuatro secciones para en 
su dia poder organizar la Junta Municipal 
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27. —Sa 
procedió á la rectificación del alistamiento 
para el Reemplazo del presente año. Y se 
levantó la seeión.

Sesión ordinaria del dia 30 en 2.a con
vocatoria.— Seguidamente de leida y apro
bada la anterior. Se acordaron algunos pa
gos. Y se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en seeión da 
hoy.

Sinea28 de Febrero da 1907.—El Al
calde, C. Teodoro Servera. —P A. D. A.— 
Mateo Barcoló, Secretario,

Núm 1415
D. Emilio V¿lez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por él presante edicto ee emplaza á los 

sucesores ó causa-habientes ignorados de 
Antonio Coll Tómas pera que dentio el 
término de veinte días comparezcan y 
contesten Ja demanda de - tercería de dq- 
mmio interpuesta por D. Jaime Roíger y 
Rotgar contra D. Jaime Morro y el nom
brado Antonio Coll que se está tramitan
do por ante este dicho Juzgado y Escri
bano que refrenda para que en definitiva 
se declare qde los mueblen, géneros, enea- 
rea, carro y caballo embargados como de 
propiedad del repetblo Coll existentes ó 
que existan en el acto del embargo en la 
casa taberna da la vida de Establime&tos 
llamada Cañe Jaumeta en autos ejseutivoe 
seguidos contra el mismo á instancia de 
D. Jaime Morey Socias, son de la esclusi- 
va propiedad dei actor D Jaime Rotger, 
ordenar que se alza el embargo dejándolos 
á su disposición coa imposición de costas 
al que impugnare la demanda: pues asi 
lo tengo mandado en provindeneias de 
veiotítréd de Marzo último y del dia de 
hoy recaída á aoUcitad del actor Rotger 
en ios referidos autos de tarceiía, previ
niendo á los emplazados que si no compa
recen dentro el término espresado lee pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar e-n 
derecho.

Palma veinte y ocho .de Mayo de mil 
novecientos siete.—Emilio Velez.—Ante 
mi, Sebastián Gazá.

Núm. 1416
D. José Eduardo Tormo Martí) Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: que 

por ante la Escribanía del que refrenda 
pendan unos autos ejecutivos promovidos 
por al Reverendo D Manuel Oriols y 
Jaum-3, Presbítero, soltero, en el concepto 
de Padre Visitador en las provincias de 
Catalafia, Valencia y Balsares de la Con
gregación de San Vicente de Paul y como 

la! administrador de la ksrprofa de don 
Buenaventura Anhniu Bayó y IJor supe
rior que fué do la expresada Coogrega- 
cjón en esta capital, contra D. Sebastian 
1’errer y Delegado, de ignorado paradero, 
en cuyos autos ha recaído la sentencia 
cayo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
á veinte y siete Mayo de 1907, habiendo 
visto ei Sr. D. José Eduardo Tormo y 
Marti Juez de primera instancia de este 
distrito de la Lonja loe presentes autos 
ejecutivos promovidos por el Reverendo 
D. Manuel Oriols y Jaume, Presbítero, 
soltero, mayor da edad, vecino de la ciu
dad de Barcelona, Padre Visitador en las 
provincias de Cataluña, Valencia y Balea
res de la Congregación da San Vicente de 
Paul y como tal administrador de la he
rencia de D. Buenaventura Antonio Bayó 
y L'or, superior que fué de la expresada 
congregación en esta capital, dirigido por 
el Abogado D José Planas y representa
do por el Procurador D. Miguel Otiver 
contra D. Sebastian Ferrer y Delgado, 
Presbítero, ausente en ignorado paradeio 
y por tanto sin defensa y representado, 
por su rebaldía, por los estrados del pre
sente Juzgado, sobre pago de cantidad 
y «.....» Fallo:» Que debo mandar y man
do siga la ejacución adelante, hacer trance 
y remate da los bienes embargados para 
con su producto pagar á D. Manuel Oriols 
y Jaume, Presbítero, como padre Visita
dor en las províncíeg de Cataluña, Valen
cia y Baleares de la Congregación de San 
Vicente de Paul y en tal concepto, Admi- 
n strador de la herencia de D. Buenaven
tura Antonio Bayó y Llor, superior que 
fué de dicha Congregación en esta capital, 
•la suma de dos mil pesetas, intereses ven
cidos y quo venzan á rezón del 5 por 100 
anual desde trece Julio de mil novecien
tos cinco y costas, á todo lo que se conde
na el demandado D. Sebastian Ferrer y 
Delgado. En atención á la ausencia en ig
norado paradero de éste notifiquesele la 
presente sentencia por medio de edicto 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia ea la forma prevenida por la 
Lty procesal. Y la firmó el antedicho 
Sr. Juez.=J. Eduardo Tormo».

Eq  s u  virtud y para que sirva de no
tificación en forma al indicado D. Sebas
tian Ferrar y Delgado, se expide el pre- 
stnte en Palma á veinte y siete Mayo de 
mil novecientos s ete — J. Eduardo Tor
mo.-Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1417
D. Edlipe Montull) Juez de primera ins

tancia y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por ej presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias, y ba
jo el tipo de su avaluó, la finca que se 
describirá, embargada á Miguel Vila y 
Vícons, para pago de costas a que viene 
condenado y en el ramo separado para su 
exacción, formado á instancia de Miguel 
y Jaime Vioens y Vidal, vecinos todos de 
Santañy, siendo lo embargado lo si
guiente:

Una porción de tierra de ostensión de 
tires cuarteladas y media, poco más ó me
nos, ó eeao, dos hectáreas, cuarenta y 
deho áreas, sesenta centíáreas, denomina
da El Camp Radó, del término municipal 
de Santufiy; cuya ñoca la componen dos 
porciones; una de una cuarterada, poco 
mas ó menos, equivalente á setenta y 
una á-rgas, tres céutiáreas, y liúda por 
No; te con la de Cosme Vicens, por Este 
Camino, por Sur con tierra de Catalina 
Vicens y por Oeste con la de Margarita 
Jerger; y ia otra porción tiene de exten- 

óp dos cuarteradas y media, poco más 
ó menos, equivalente á ciento setenta y 
cinco áreas, ó lo que fusre, Ilúdante por 
Norte con tierra de Juan Olíver, por Este 
con camino, por Sur roo tierra de Jaime 
V ¡cens y por Oeste con las de Margarita 
Ve.’ger, justipreciadas las dos porciones 
como una finca en mil doscientas cincuen
ta pesetas. Procede de noa finca llamada 
El Cfimp Radó, término da Saatafly, de 
ostensión ds cinco cuarteradas y tres 
cuartones, equivalentes a trescientas cin- 

¡ y ciñió quínéé eentiátoae, 
nadante por Norte con camino, por Este 
con tierras de Miguel Olíver, por Sur con 
las de Bernardo Covas y por Oeste con las 
de Gabriel Forteza, cuya finca es la que 
es objeto del juicio declarativo de mayor 
cuantía de que procede dicho ramo sepa
rado.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca embargada, dividida en 
dos porciones, y descrita anteriormente, 
acuda á este Juzgado el dia veinte y ocho 
da Junio próximo á les once, dia y hora 
señalados para su remate que se adjudi
cará al que ofrezca mejor postura siem
pre y cuando cubra las dos terceras par
tes del justiprecio, verificándose dicha 
venta bejo los pactos y condiciones si
guientes:

1 .a Loa títulos de propiedad obran en 
autos por certificación del Sr. Registrador 
que podrán examinar los licítadoras y de
berán conformarse con ellos ain derecho 
á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirá postura que no ca
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Para poder tomar perte en la su
basta deberán los lícitadcres consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consig
naciones se devolverán á sus dueños acto 
continuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor que quedará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Dado en Manacor á veinte y cuatro de 
Mayo de mil novecientos siete.— B'elipe 
Montull.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1418
D. Elias Pinas Martinez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en este Juzgado y por la escribanía 
del que autoriza se siguen autos juicio de
clarativo ordfnarixj do menor cuantía en 
los quo ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue.

«Sentencia.—En la ciudad de Inca á 
veinte de Mayo de mil novecientos siete el 
Sr. D. Elias Rivas Martínez Juez da pri
mera instancia de este Partido habiendo 
visto por sí estos autos número Betenticin- 
co de mil novecientos seis, juicio declarati
vo ordinario de menor oúantia promovidos 
por parte de D Gabriel Siquier Bennasear, 
mayor de edad, labrador y domiciliado en 
La Puebla á quien representa el procura
dor D. Antonio Socias y dirige el letrado 
D. Lorenzo Barceló contra D. Guillermo 
Campomar Cifre, de ignorado paradero, 
constituido en rebeldía á quien por tanto 
ee hacen las notificaciones en estrados, 
ambos por su propio derecho, sobre pago 
de quinientas veinte pésalas, precio de 
cuatrocientas diez y seis docenas de can
gilones, con mas el importe de los daños 
y perjuicios y las costas: y primer Resul
tado etc. etc. í’allo: que debo declarar y 
declaro haber lugar á la demanda y en 
consecuencia condeno á Guillermo Cam- 
pomar Gfre á que dentro de tercero día, 
Itiego que sea firme esta sentencia pague 
con costas á D. Gabriel Siquier Benuaaíac 
las quinientas vainte pesetas que son ob
jeto de su reclamación, indemnizándole 
ademas los daños y perjuicios causados. 
=Y por la rebeldía dei demandado Don 
Guillermo Campomar Cifre, notifiquesele 
asta sentencia personalmente, si es habido 
y lo solicita la parte demandante y en caso 
contrarío hagáaele la notificación por edic
tos ea la forma prevenida por los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil 
qpDÍorme dispone el 769 de la mÍ8ma.= 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando ea primera instancia la pronun
cio, mando y firmo.=Slias Rivas Martínez, 
rubricado,—Publicación. Dió y pronunció 
la sentencia que antecede el Sr. D. Elias 
Rivas Martínez, Juez de primera instancia 
de este partido, hallándose celebrando au
diencia pública el día veinte y uno si
guiente de ea fecha y por ante mi el actua
rio de que doy fé.=Juan Ribas, rubricado.

En cumplimiento de lo mandado por 

providencia de veinta y cinco de jn». ’ 
rríentes, recaída á solicitud de la D 
demandante y para que sirva de notjfi? 
ción en forma la trascrita sentencia a?" 
Guillermo Campomar Cifre, por eu reh 
día, sa expide el presente para su in ^' 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prc? 
cia, en la ciudad de Inca á veinte *y 
de Mayo de mil novecientos siete.igp'5 
Rivas Martínez.—Ante mi, Juan Ribeg13’

Núm. 1419
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente ee hace saber á D. a  
tonto Llull y Riera de domicilio dee'cop-* 
cido, que en loe autos juicio declaratií' 
de mayor cuantía, antee embargo n/0 
ventivo, promovidos por éste contra h6' 
Ricardo Carlotta y Miró se dictó la nro? 
dencia que dice: «Palma veinte y CnRb' 
de Mayo de 1907.=Por presentado el an° 
terior escrito únase á los autos y en aten.' 
ción al apercibimiento á que se contrae |í 
providencia de veinte y nueve de Abtil 
último se tiene á D. Antonio Llull y Bien 
por desistido de la demanda interpuecii 
contra D. Ricardo Carlotta en treinta d» 
Mayo de mil novecientos cuatro, comn 
igualmente de todas sus ÍDcidenciae, á en 
perjucio y con pago de las costas canea, 
das por dicho Carlotta, toda vezqneh. 
expirado el plazo concedido al Llolhin 
haberse personado. Lo mandó v fim™ 
S. 8., doy fé.=Vélez =Ante mí, Sebai. 
tian Gazá.» a|'

Y en otra providencia de hoy, quej, 
acordado que la del dia veinte y cuatro 
preinserta, sea notificada á D. Antonio 
Llull y Riera mediante cédula publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
por cuya virtud y á dicho fia ee expide és- 
la en Palma á treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos sÍFte.—Sebastian Groé,

Núm. 1420
D. Miguel Pastor, Juez municipal déla 

villa de María, provincia de Baleatu, 
Hago saber: Que en providencia de hoy 

recaída en el expediente información pose- 
soría promovido por los hermenoa germa
nos Jaime, Antonia, Juana María y Pedio 
Vanrel! y Castelló, he acordado; citar í 
los efectos del artículo 402 dé la ley Hi
potecaria, á los que se creen con derecho 
á las fincas que se expresarán, les cualei 
pertenecieron á Jaime Venrell y Roig 
padre de dichos hermanos, para queden- 
tro el término de ocho días á contar desde 
el de la inserción del presente en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez* 
can en dicho expediente á deducir su 
pretensiones, que de no hacerlo, se confil
mará el auto de diez y siete Octubre di 
mil novecientos seis y se procederá á li 
inscripción definitiva de los inmuebles di 
referencia

Fincas —Pieza de tierra llamada Son 
Peleya de extensión un cuartón, destina
da al cultivo de cereales con algunas hl- 
güeras. Otra nombrada la Comuna de su
perficie un cuartón, destinada al cultivo de 
cereales. Otra denominada Son Peleya, di 
cincuenta destres, también cultivo. 01» 
llamada La Comuna de un cuartón, deati* 
nada igualmente á cereales con algauas 
higueras; y una casa y corral compaeM 
de dos vertientes en la calle del Cármea 
n 2 (antes de la Quintana); los cuales in1 
muebles radican en este término jarisdic- 
cíonal.

Dado en María á seis de Mayo de mil 
novecientos siete.—Miguel Pastor.

Núm. 1421
D. Juan RlpoU y Estañes, Secretario 

Juzgado Municipal de la Ciudad k 
Mahón
Certifico: que en «1 juicio que ee dirá, 

ha recaído la sentencia cuyo encabeza* 
miento y parte dispositiva con la di¡igeü' 
cía de su publicación es del tenor si
guiente:

«Sentencia: Eu la Ciudad de Mabón s ■ 
veinte y tres de Mayo de mil novecientos | 
siete. El Sr. D. Carlos Moyei y Seureí’ 
Juez Municipal letrado de la misma y sD 
Distrito, habiendo visto y oido el presen* 
te juicio verbal de faltas seguido en e’,: 
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juzgado, por iqhibícjón de la Exorna. A.u-
diencia de esta provincia cone'gnflda q q de-estado soltero, del reemplazo de mil Ja  nainto X7 coia Ha  _____i. - , _aato de veinte y seis de Marzo último, so
bre harto de prendes de ropa,.entro .par
tea de la una como acusador José Palme
ro- Perez (e) Manco, de veinte y tres sños 
de edad, hijo de Francisco y de Concep
ción, eoltero, herrero, natural de Barcelo- 
CB| vecino que faé de esta Ciudad de Ma- 
bóa y ausente en la actualidad en ignora
do paradero, sin instrucción ni antecéden- 
le9 penales.»

«Falle: que debo condenar y condene á 
joeé Palmero Perez (a) Manco á la pena 
de veinte diae de arresto menor que eufri- 
r¿en el establecimiento destinado al efec
to, condenándole además al pago de todas 
]8g costas; se tienen por definitivamente 
eotregafi®0 á su dueño Lorenzo Hernández 
y Sane, las prendas de ropa sustraídas y 
que obran en su poder eu calidad de de
pósito; y se declara la insolvencia, del pe
nado por ahora y sin perjuicio, ^si por 
ésta mi sentencia que se notificará al pe
nado por medio de edictos insertos en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, aten
dido á ignorarse su paradero, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.=Carlo8 Mo^siA

Pnblic8ción.=Leida y publicada ha ei- 
do la anterior sentencia en el mismo día 
de eu fecha por el Sr. Jaez que la suscri
be estando celebrando audiencia públice; 
y certifico.=JuaEi Ripoll, Secretarlo.»

Y pera su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja Provincia según lo mandado 
expido el presente visado por el Sr. Juez 
Municipal en Mahón á veinte y tres de 
Mayado mil novecientos siete — Juan Ri
poll, Secretario — V.° B.0.—El Juez Muni
cipal,-Carlos Moyei,

Núm. 1422
CEDULA DE CITACION

El Sr. Jaez municipal de! distrito de la 
Lonja do esta ciudad, ha acordado con 
proveido da ayer dictado en las diligen
cias sobre harto de un reloj de acero á 
Jaime Pascua! y Pascua!, se cité en for-
ma á Ramón Llobet y Elias, do ignnz^do
domicilio, hijo de José y de Jovita, de diez . correspondientes al expresado periodo,* ee 
ádoceafiosde edad, jornalero, ignorán- ‘ 
doBe de donde es natura’, y cuya última 
residencia es esta ciudad, á fin de qae 
comparezca ante este Juzgado Municipal 
eldia once del pióixmo mea de Junio á 
las once horas, provisto de las pruebas de 
qoeinlente valerse, bajo apercibimiento 
qae de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordado expido la presente en cumpli
miento de ¡o que dispone el articulo cien
to setenta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento criminal y la firmo en Palma á 
veinte ano de Mayo de mil novecientos 
aieto.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1423
D. Teedoro Pou Magraner, Teniente de 

navio de la Armada, Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia. -
Por el presente edicto, se cita, ¡tema y 

emplaza al inscrito disponible José Rover 
Riera de Palma á fio de qae en el término 
de 90 días, contadas d^ede sa publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de-la provincte, se 
presente ante este Juzgado á responder á 
•oe cargos que le resulten en causa que se 
19 sigue por falta de presentación al ingte- 
80 en el servicio, en la inteligencia que de 
oo verificar dicha presentación, le parará 
lo® perjuicios á que haya lugar.

Palma 29 de Mayo de 1907.—EÍ Juez 
loetrutor, Teodoro Pou,—Por mandado de

8.—José M.a Vives, Secretario.

*

Núm. 1424
Ventura Catafiy Andojar, primar Te- 

oiente del Regimiento Infantería de In- 
c‘a número veinte y dos, Jaez luetrúc- 
tor del expediente qae por falta de io- 
corpoi ación á filas so intruye el recluta 
de este cuerpo Pedro Homar Pizá. 
ror la presente, ¡lamo, cito y emplazo 
recluta Pedro Homar Pizá, hijo de Cris- 

or;hl y de Teresa, natural de Alaró; de 

ofioió tendero, de veintidós atios de edad 

novecientos ciuco número catorce del eor-
teo; ignorándose las señas personales, pa
ra que dentro del plazo de treinta dias á 
contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado sito 
en Inca á responder de los caigos que le 
resultai,! en el citado, procedimiento, bajo 
apercibimiento que do no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á los Autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y capturu del referido individuo y 
caso de ser habidó'Io pongan á mi dispo
sición en er'cuártél qúa ocupa dicho Regi
miento, coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Dada en Inca á 30 de Mayo de 1907.— 
Ventura Catafiy.

Núm. 1425
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

• DE MENORCA
Debiendo proceder esta'Comandaneia á 

la venta en pública subasta oral de pujas 
á la llana de un mulo y nueve muías úti
les para el servicio que resultan sobrantes 
en la misma cuyo acto tendrá lugar el 
día 11 del actual y hora do las 10 en el 
cuartel que ocupa ei Grupo de Campaña 
de esta Comandancia en Villa-Garlos, se 
hace saber para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en ella.

Mahón l.° de Junio de 1907.—El Co
mandante mayor, Nicolás Martin de Vi- 
Uarragut.

Núm. 1426
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA " '

Trimestres de 1905 y 1906 ‘
D, Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de la Zona da Ma'facpr del que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafeil.
Hago saber: Que en el expedienté que 

instruyo por débitos del citado concepto 

encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad perdona 
que les represente, por lo que c-xpobgo e) 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de loe miemos que con fe
cha 25 de Mayo de 1907 he dictado la si
guiente '

Providencia decretando el embargo, de . 
bienes.—No habiendo satií-fedhV'tog deu
dores que se relacionan vecinos da Mana- 
cor, y por el concepto do Territorial Rús
tica, en el plazo qao al efecto se les conce
dió en la providencia de sus descubiertos 
para con la Hacienda, mas los recargos dq 
l.° y 2.° grado y- costas causadas, proce
dan inmediatamente á la traba de los bie
nes de dicho deudor, librándose el oportu
no mandamiento al Sr. Registrador deja 
propiedad para la anotación preventiva 
del embargo de fincas designadas al 
efecto.

Nombres de los contribuyentes 
y fincas embargadas

D. Aatonio Riera Blanquer, vecino de 
Manacor, una finca llamada Son Pera An- 
dreu, de extensión de dos cuartones, su 
cuota 6’85 pesetas. .

D. Pedro Juan Salas JMouseflo, ve
cino de id., una finca llamada Son Fan
gos de estensión de dos cuaríerádas, su 
cuota, 8‘54 pesetas.

D. Julián Monserfat Bulla, vecino de 
id. una fioca llamada Pulg Sta. Lucia de 
extensión de dos cuartones 18 destres, su - 
cuota 11‘43 pesetas.

D.a Sebastiana Febrer Perelló, vecina 
de id., una fincá llamada Son Caulas de 
estensión tres cuartones 59 destres, su 
cuota 29’59 pesetas.

D.a Juana M.a Bauzá, vecina de idem, 
una finca llamada Na Safrá de estén- 
sión de dos cuartones, su cuota 9‘25 pe- 
eetae.

D. GuillatQQO Fullaua Caldentey, veci- 
n.o de id,, mna ñoca llamada Ne Dameta 
de ostensión de dos cuartones, eu cuota 
4^4 pesetás. •

D. Pedro Juan Doménge Olrard, veci
no de id., una finca llamada Mirabó dd 
estensión de 33 demias, eu cuota 0*91 pe
setas, •
, D Antonio Galmés, vecino de id., una 

fioca llamada Oiova de Na Caleta do ex
tensión de 12 destres, su cuota 1 peseta.
, D* Francisca Garau Gcmila, vecina de 
id., una finca llamada Mirabó de extensión 
de 81 destres, su cuota 5'49 pesetas.

Jorge Pont Llqdrá, vecino de id., una 
finca llamada Bandris de estensión de dos 
cuartones, su cuou 5'93 pesetas.

Asi, pues, en cumpítmiento de te pre- 
ceptúado eu los párrafos 3.° y 4.° déFár- 
tlculo 142 delRTnetrticbión de 2G d¿A£ül 
de 1906 se'po'olica y fija eí presente Edic
to en los puntos de -costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las -cédulas 
de notificación con dos testigos designa
dos por eljnismo para que surta los opor- 
tunoe efectos.

Manacor 28 de Mayo de 1907.—El Re- 
caodador Ejecutivo, Agustín Muñoz.

3 ' r ■
Ndm. 1427

CONTRIBUCION TERRITORIAL
UKBANA

Presupuesto de 1906 y 1907
D, Agastin Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de la ZopA de Manacor de la que 
es arrendatario D, Bartolomé Mir y Ca- 
lafeíl.
Ha^o saber: —Que en el expediente de 

apremio que me bálío instruyendo.contra 
D.a Bárbara Qaetglas vecina de Artá por 
débitos á la Contribución Territorial Ur
bana correspondíante al presupuesto de 
1906 y 1907, resulta que de las diligencias 

" practicadas en el mismo, que la finca em
bargada al deudor Bárbara Quetglas 
consistente en una fiqca situada en Ja ca- 

Jle.de Pureza n.° 40 ten la vil» de • Artá 
que linda á la derecha Miguel Térras» 
Gilí a la izquierda Pedro Torrens Sureda, 

;al fondo.con Ja de Pedro Massanet. Se ha
lla iuscrüa en ei Registro dé la Propiedad 

;de este Pertido al folio 156 del tomo 1375 
afóhlvo finca ñ.°‘35^5 inscripción 1.a de 
Artá á nombre de Antonio Bisqnerra Guis- 
cafré.

•Y teniendo en,cuenta lo que dispone el 
art. 145 lotrá E. de la Instrucci.óu de 26 

Me Abril de 1900, que dbáhdo una fioca 
sed de distinto poseedor al en que vayan 
estendidos los recibos talbndnos que es á 
quien se ha seguido el procedimiento eje
cutivo, se requiera al actual poseedor, que 
Jo resulta ser D Antonio Bisquerra Guisca- 
fíé pará que en el plazo do cinco dias á 
coattir de Ja fecha de Ja notificación, sói- 
f eule sin recaiga alguno el piiucípúl débí- 

o, y caso de no verificarlo, expidan c o í-ú - 
ficaojón sustanciada-de los paritouiares re 
feridos, remitiéndose á la Tesorería de Ha
cienda de esta Provincia para la de.ciara- 
cióo del apremio de primer grado, imeian- 
do con ello ei procedimiento ejecutivo 
contra el actual poseejór.

Asi pues y no coustando á esta Agen
cia el domicilio del nuevo poseedor Don 
Antonio Bisquerra Guíscafré ni que tenga 
en esta localidad persona que le «nitóenta 
con quien puedan tener efecto las notifi- 
taciónes, eu cumplimiento de lo preveni
do en ei art. 142 párrafo 3.° y 4.° deja ci
tada Instrucción, se publica el presente 
edicto ¿d el Bo l e t ín  Of ^ia l  dé'ia'p.LQ,- 
vincia fijándose ademas un ejemplar, en la 
tablilla de los anuncios oficiales del Ayun
tamiento de esta Villa, firmando el 8r. Al
caide si duplicado de k cédula de notifi
cación con dos testigos designados por el 
mismo para que surianas efectos.
I Manacor 31 de Mayo de 1907.—Ei Re
caudador Ejecutivo, Agustín Muñoz.

—«
< Núm. 1428

c o ñ t r ib u c io n  Te r r it o r ia l
, RÚSTICA

Trimestres de 1905 á 1907
D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir y

• Calafeir,'
Hago saber: Que én el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 29 de Mayo de 1907 la 
siguiente Providencia.

«No habiendo satisfecho los deudores que 
á continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 15 de Junio de 1907 y 
hora de las diez, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terce- 
las partes del liquido que resulte rebajada 
la hipoteca que grava el inmueble.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales de 
la Villa de Campos y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de esta Agencia Ejecutiva calle del 
Centro n.° 56-Manacor, y que se estable
cen las siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES, 
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D . Mateo Qliver Mas, una pieza de tie

rra llamada Son Vanrell del término de 
Campos, de cabida de siete cuarteradas 
equivalentes á 5 hectáreas 97 áreas 21 cen- 
tjáreas que lindan al Norte, 8ur y Oeste con 
Camino y por el Este N. N.

La indicada finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 224 tomo 
1634 archivo 113 de Campos finca n.° 114 
anotación letra BJ

Dicha finca se halla gravada con una hi
poteca impuesta por el ejecutado á favor 
de D. Lorenzo Servera y Bosch en seguri
dad de un préstamo de 11.500 pesetas y 
de 2000 pesetas más por costas al interés 
(Jet 4 P o anual. Consta de una escritura 
otorgada por dichos interesados ante él 
Notario D. Vicente Más á 7 de Enero de 
1905.

La finca tiene una capitalización de 
13080 pesetas y las cargas ascienden á 
11500, las cuales se rebajan del valor de 
la finca, valor para la subasta 1580 pesetas.

Correrán á cargo del comprador los gas
tos de encante y remate.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.
, 3.a Que los títulos de propiedad de loa 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los ii- 
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia ei 5 por roo 'del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar.

5 . Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la-diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 L Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos, *

Manacor á 31 de Mayo de 1907.—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

. ' Dt ’m /163 ■-•íf .'-. r. -
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Depositariá de foridós niüriicipales de La Puebla
CLTEOTA del rinde ,1 D^eitario

t-s . . lAJKlE.—Cu e n t a  d i c a t a  pmErieteucift en mi poder en fin dei trimestre anierior , , “iW
logresoB en el trimestre de eeU cuenta. . . . ...............................oai

Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................................* 12261'89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................................” 4014^7""

---------------------------- SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.............................................................
2 Montes. . . . ..........................................
3 Impuestos........................................................
4 Beneficencia.
6 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios..........................  . . ,
8 Resultas............................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros
11 Ampliación.....................................................

Cargo peseta*. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , .
2 Policía de seguridad....................................
3 Policía urbana y rural. . . . . ,
4 Instrucción pública. . ..............................
5 Beneficencia....................................................
6 Obras públicas. ,
7 Corrección pública.......................................
8 Montes...............................................................
9 Cargas...............................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos....................................................
12 Resultas...........................................................
13 Devoluciones................................................
_______ ____ _ Data pesetas. • .

» 
• 
• 
»

1 
» 
»
1

•
s

1866*50 
»
»

44'00 
12366*86 

2000*00
". »

*

»

1866*60 
• »

»
s

44*00 
12365*86 
2000'00

s
s

> 16276'36 16276'36

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
»
*

>
460'00

4153*66
40'00

263*75
1411*25 

21*20
»

3268'58
»

390'25
- s

>
12261*89

»
450'00

4153'66
40'00

263'75
1411*25 

21*20
»

3268*58
>

390'25
>
>

12261'89
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depositada.
En La Puebla á ].° Abril de 1907.—El Depositarlo, Antonio Serra.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Eleulerio Marqués -V.° B.°—El Alcalde, Jaime Comas.

Depositaría de fondos municipales de Llubi
CUENTA del l.« trimestre del afta 1907 que rinde el Depoeitario

. . PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  Pesetee
Etietencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................................. 42*35
Ingresos un el trimestre de esta cuenta........................................  362*50

Data por pagos verificados en igual trimestre. . \ \ *, \

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 404'85
_ ________________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. » * *
2 Montes................................................   . . • » >
3 Impuestos. » 362*50 362'50
4 Beneficencia. . . ( ............................... > » »
5 Instrucción pública. ...... s * *
6 Corrección pública.. ...... ♦ *
7 Extraordinarios.. . . . . ♦ > »
8 Resultas........................................................... 42*35 42*35
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros....................................................... > > >
11 Ampliación..............................................  , > » »

Cargo peseta*. . . . 42*35 362'60 404*86

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » »
2 Policía de seguridad. ...... > » >
3 Policía urbana y rural. . , . . . » »
4 Instrucción pública..................................... » » »
5 Beneficencia................................................... • * »
6 Obras públicas............................................. » » »
7 Corrección pública...................................... » »
8 Montes............................................................. » » >
9 Cargas........................................................ ...... » » »

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos. . .......................................... » » »
12 Ampliación..................................................... » » >
13 Resultas........................................................... » » »

Data pesetas. . . » » »
La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Llubi a 2 de Marzo de 1907.—El Depositario, Sebastian Llabrés.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Juan Jaume.—V.° B.®—El Alcalde, Jaime Oliver.

Depósitarla de fondos municipales de Capdepefá 

CUENTA del 1 =r trimestre.. del ano 1937 que rinde el Depoeitario 
. “CIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a •। Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior . . . '—

ngresos en el trimestre de esta cuenta. , ' • • . . < «¿l’gg
.............................................................. 173'(j o

| Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. * 801?4 26
* * 4125

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .
1 _________________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterio

Operaciones 
en este trimestr

t o t a l  
e de las operaciontt

1 Propios.........................................................
2 Montes..........................................................
3 Impuestos................................  . . ,
4 Beneficencia., . . ..... ....................
6 Instrucción pública................................
6 Corrección pública............................ .....
7 Extraordinario!.
8 Resultas....................................  . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.......................................................
11 Ampliación.....................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública. .'.....................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes..........................................................
9 Cargas.......................................................... ,*

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.....................................................
12 Resultas............................................................
13 Ampliación.....................................................
___________  Data pesetas. . .

»
»
»
>
»
i 
>

7921'26
»
•

<1

»

173*00
a
a
»
»
a
a
»
a

**

»

173'00 
»
»
s
8
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»
>
*

7921*26 173'00 8094*26^
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» 
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» 
» 
» 
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» 
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» 
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»
»

a
a

41'25
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a
»
»
a
a
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a
a
»

41'25

. > 
>

41'26 
> 
» 
» 
»
8 
»
>
S 
» 
»

41*2T
Da precedente cuenta está conforme con lo que resulta 
En üapdepera á 31 Marzo de 1907.-El Depositarlo, I

El Secretarlo-Contador, Pedro José Vaquer.—V.® B.°—E

e los libroe de la Depositaiíi. 
’edro Flaquer.—Conforme.— 
Alcalde, Bartolomé Melis.

Depositaria de fondos municipales de Campanet 
,-e' ‘'‘¡«estre dei alio 1907 que rinde el Depoeitario.

„ , . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e  c a j a  pe.etM.
Existencia en mi poder ea du del trimestre anterior . . . . — 9fi4'na
Ingresos en al trimestre de esta cuenta. . .................................................   ,

Cargo. 964'03
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .
_________________ SEGUNDA PARTE.-CüiNrA po r  c o n c e n t o s * *

INGRESOS Saldo del 
triweatreanteriot

Operaciones 
en este trieeetre

TOTAL 
de las operadosu

1 Pro )íoa,........................................................
2 M mcei............................... ...............................
3 Impuestos....................................«...
4 Banafioancia. . . . ...............................
5 Instrucción pública.....................................
6 Corrección pública...............................  ,
7 Extraordinarios. ......................................
8 Resultas. . . . . . . . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros. . ........................................... ,
11 Ampliación . . .......................................,

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . *
2 Pjlicía de seguridad...................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.....................................
5 Beneficencia...................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública......................................
8 Montes............................... ....
9 Cargas...............................................................

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación.....................................................
_________________ Data pesetas. . .
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8 »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepositM^ 
En Campanet 10 Marzo 1907.-El Depositario, Rafael Bísquerra.—Conforme.-í* 

Secretario-Contador, Francisco Campe.—V.® B °—El Alcalde, Guillermo Mascaró.

PALM A.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

M.C.D. 2022


